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OBRAS PÚBLICAS

DGOP.AP.M UN.RP-AD.Oz2-18
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Contrato de obra pública a" piecÍos unitarios por tiempo determinado que celebran pór 'rn-, p..t"
"E[ MUNICIPIO DE TLA.TOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO", representado por los ciudadanos Lic. Alberto Uribe
Camacho, Lic, Carlos Jaramillo Gómez, Lic. Erik Daniel Tapia lbarra, L.l.A. Sandra Deyanira Tovar López y el

lng. Jorge González Morales, en sus respectivos caracteres de: Presidente Municipal, Síndico Municipal,
Secretario General del Ayuntamiento, Tesorera Municipal y Director General de Obras Públicas todos del
municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, respectivamente, a quienes en lo sucesívo y para los efectos de
este contrato se les denominará "Et Municipio" y por otra pprte la persona física la C. C, Rosa Haro Ramírez, a

quien en lo sucesivo se le denominará "Et Contratista" ambas partes manifestaron tener capacidad legal para
contratar y obl¡garse y en forma libre y voluntar¡a celebrar el presente contrato de conformidad con las

siguientes declaraciones y cláusulas:

DECTARACIONES

^M

l.- "El Municipio", declara:

1.1.- Que tiene personalidad jurídica para suscribir el presente contrato de confo¡:midad con los artículos 115
fracción lV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás preceptos aplicables y
relativos; 73,77,79 y 83 de la Constitución Política para el Estado de Jalisco y demás preceptos aplicables y
relativos; además los artículos 7,2y 3 de la Ley'del Gobiernó y la Adniinistración Pública Municipal del Estado
de Jalisco; los artículos 2 fracción Vl,3,4,39 fracción X y Xlll, artículo 53 fracción Xlll, XV, XX, XXXIV y XXXV|tl del
Reglamento General del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, y demás aplicables de los ordenamientos
mencionados con antelación.

1.2.- Que con fundamento legal en los artículos 104 fracción l, 105 párrafo primero y 182 de la Ley de Obra
Pública del Estado de ialisco, y en lo aplicable al Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Jalisco,
dan como resultado que el procedimiento aplicable para la adjudicación del contrato específico, es la
adiudicación directa de la obra denominada "Adecuaciones hidráulicas y protecciones en el cárcamo Nogales
ubicado en fraccionam¡ento Hacienda Los Eucaliptos, cabecera municipal, municipio de Tlajomulco de
Zúñiga, Jalisco.", a la cual se le asigna el número de contrato DGOP-AP:MUN-RP-AD-022-18, financiado a

través del Fondo de Fortalecim¡ento Mun¡c¡pal, ejercicio fiscal 2018.

1.3,'Que la presente asignación, se basó primordialmente eri que la propuesta presentada por "El Contratísta"
para la ejecución de la obra, representó la obtención de las mejores condiciones de contratación para
"El Municipio", en ,r, .rpu.io, legal, iécnico y económico, además la propuesta reunió las condiciones /\ft
necesarias que garantizan el :cumplimiento A"i ."rt.rt" V Ü";".r.'¿n satisfattoria del la obra tln cuanto " : fmenor costo y él empleo de materíales de mejor calidad, resistencia y durabilidad, de igual forma,. se t
consideró que "El tontratista" contara con la capacidad económica, técnica y administrat¡va cosgruente con I
los trabajos a realizar, así como a que fuera de las inscritas en el padrón de contratistas de este tvtu-nicipio.' I-- ¡

{"1Condiciones que fueron indicadas en el dictamen que sirvió ie base para adjudicar este contrato. 
\ n,lt \

t.4.-Para.cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, el Pleno del H. Ayuntamiento aprobó yi' i'

' autorizo la liberación del Punto de Acuerdo No.022/2As 
f 

t 
i,\I 'i\

1.5.- Tiene su domicilio en la finca marcada c:n el número exterior 70 (seten{a) de la calie Higuera, en la cabecera 1 ,. 'r 
'

Municipal, C.P. 45640, en Tlajomulco.de ilúñiga, Jalisco, mismo que señala para que se le practiquen las
notificaciones, aún las de carácter personal, las que surtirán sus efectos legales mientras no señale por escrito
otro distinto, para todos los fineíy,efectos iegales dé este contrato.
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CONTRATO DE OBRA PIJBTICA

1.6.- El presente contrato se adjudicó a "El Contratista" para llevar a cabo la ejecución de los trabajos a que se

destina el presupuesto autorizado que se menciona en la declaración 1.4, de acuerdo con los actos relativos al

procedimiento de contratación de adjudicación dire,cta, de conformidad con lo establecido en los artículos

104 fracción l, 105 párrafo primero, 182 y demás con,:ernientes aplicables de la Ley de Obra Pública del Estado

de Jalisco; y demás relativos del Re.glamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Jalisco, para tal efecto

se comunicó a "El Contratista" la necesidad de realizar los trabajos y las condiciones bajo las cuales se llevarán

a cabo y en escrito de fecha 23 (vei¡titrés) de febrero del 2018 (dos mil dieciocho), "El Contratista" presentó

propuesta para la ejecución del mismo, por lo que "El Municipio" hizo saber su resolución a "El Contratista" el

día 26 (veintiséis) de febrero del 2018 (dos mil dieciocho), en el que se adjudicó este contrato para la
realización de los trabajos objeto del mismo'

ll.- "El Contratista" declara:

11.1.- La C. Rosa Haro Ramírez quién se identifica con credencial para votar Ño. 2623D72L15O49 (dos, seis, dos,

tres, cero, siete, dos, uno, uno, cinpo, cero, cuatro, nueve) y folio número 0000078603117 (cero, cero, cero,

cer6, CeJO, siete, oChO, Seis, Cero, tres, unO, Uno, Siete) acredita su carácter de,persOna física.

11.3.- eue tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse

a la ejecu-ción de los trabajos objeto de este contrato.

11.4.- Tiene establecido su domicilio en calle Francisco l. Madero No. 292 (doscientos noventa y dos) colonia

Santá Anita, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco, lo que acredita con el recibo de Teléfonos de México S.A.B. de,

C.V., mismo que señala para que ¡e le practiquen las notificaciones, aún las de carácter personal, las'que

surtirán sus efectos legales mientras no señale por escrito otro distinto, para todos los fines y efectos de este

contrato.

11.5.- Se encuentra registrado en la Secretaría üe ]lacienda y Crédito Público, con el Registro Federal de

Contribuyentes número HARR 600217 HU3. Señalando también que su registro se .encuentra vigente en el

padrón de contratistas de la Dirección General de obras Públicas del municipio de Tlajomulco dé zúñiga,

Jalisco, con la clave OP-TZ-PC-135120L7.

: Obra Pública del Estado de Jalisco y su
11.6.- Que conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley dt

Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Jalisco, así como, el contenido de los anexos J, 
2 V 3-.Aue

contienen: 1).- programa general de ejecución de los trabajos, firmado por el residente de obra; 2).- Catálogo

de conceptos; y 3).: fspeiificaciones técnicas, mismos que debidamente firmados por las partes integran el

BrieCentii::,co¡tiatffi+torn€;Jambién conoce todos los detalies concernientes a la obra requerida

comprometiéndos.e a la ejecución de este contrato, poniendo para ello toda su experiencia y conocimiento

aplicando los procegi$jentos más eficientes para la realiiación y cumplimiento de sus obligaciones' Que ha

presentado et progÉ'¡¡a de obra por partidas, así como también el 100% (cien por ciento) de análisis de

precios de la obra motivo del presente contrato. \ .

que se abrirá' en la fecha del inicio de los trabajos, también firmadOs por "El Municipio"

y "El Contratista", formarán parte integrante de este contrato' /
U.i.- eue ha inspeccionado debidap"n,g! sitio de la obra objeto Oy'"rt" contrato, a fin de considerar todos

los fáctores que intervienen en su {eclciOn. Manifiesta que d{spone de la organización y élementos

materiales, humanos y tecnológicos suficiántes, para ia realización {'e la obra objeto del presente contrato'
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i ll,g.- gajo protesta de decir verdad, manifiesta que no

43 de la Ley de Obra Pública del Estadd Ce Jalisco, I

(veintitrés) de febrero del 2018.(dos mil dieciocho), 
,

"t-.1t\', t,¿:,

{si rmvtrajomurco6obnr: Er.,r virtud de lo anteriory pon fundamento en lo estipulado en los artÍcuÍos 115, 134 de la,constitución Política

, . oe tos istados Unidos üéi¡.uno, 37,47,63,64,67,182y 183 de la Ley de obra Pública del Estado deJalisco;

3gy 47 del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Jalisco, y demás aplicables.

lll.- "Ambas Partes" declaran:

lll.1.- eue se ajustan a los términos estipulados "n "l 
.pr"rjnte contrato, así como a lo establecido por los

artículos tZ6O, !267,1269, \271y demás relativos y aplicables en el Código Civil del Estado de Jalisco'

lll.2.- eue aceptan las especificaciones, presupuestos, relacióh de costos unitarios, programas de obras, planos

arquitectónicos estructurales y detalles de obra.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan el contrato de obra pública que se consigna en las siguientesí

CLÁUSULAS:

primera.- Ob¡eto del Contrato.- "El Municiicio' encomienda a "El Contratista" y este se obliga a ejecutar la

obra consist"nt" "n'-Ad"*"ciones 
hidráulicas y protecüíones' en el cárcamo Nogales ubicado. en el

fraccionamiento Hacienda Los Eucaliptos,.cabecera municipal, nnunicipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco"',

para, ejecutarse en el municipio'de Tlajomulco de zúñi§a, Jalisco, baio su responsabilidad, dirección

profesional, hasta su total terminación, el cual se apegará 
"rtii.turente 

al 1).- Programa general de ejecución

de los trabajos, firmado por el residente de obra; 2).- Catálpso de conceptos: 3)" Especificaciones técnicas,

documentos que se anexan al Bresente y forman parte ¡nteSrante del mismo.

Segunda.- Monto del Contrato.- Ú .orto de la obra objelo de este contrato es por la cantidad de

S g40,680.0s (ochocientos cuarenta mil selscientos ochenta pesos o5/100 M.N.), más S 134,508'80 (ciento

treinta y cuatro mil quinientos ocho pesos 80/100 M.N.) de l.v.A., para un- importe total de s 975,188'85

(noveciéntos setenta y cinco mil cienio ochenta y ocho pesos 85/100 M.N.), dicha cantidad solo podrá ser

rebasada previo convenio que celebren las partes por lo que sÍ "El Contratista" realiza.trabajos con un valor

mayor, no tendrá derecho al reclamo del pago, independieniemente de las responsabilidades en que incurra,

, para lo cual .,El Contratista" deberá observai las especificacibnes que la Dirección General de Obras Públicas

señale.

Tercera.- plazo de Eiecución.- ,,El Contratista" se obliga a realizar los trabajos objeto del presente con-trato

' ¿"'r" pf"r. A" s1G;ñ, y ,n) díás naturales, deberá ¡n¡ciur. la obra objeto de este conii'ato ét Uia of {primer) '

de marzo del 2018 (dos mil dieciocho), y a concluirla el día 31 (treinta y uno) de marzo del 2018 (dos mil

dieciocho), confoime al calendqrio de obra entregado para la realización de la obra. .i
.1

La ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencja V el tiempo previsto en el programa Ceneral de§,

ei'dcución de los trabajos, pactado en este contrato. \ \
\
\.

r se encuentra en los supuestós previstos en el artÍculo

hecho 
rque 

deja manifiesto en su escrito de fecha 23

\

1t Cuá.t".- D¡spon¡b¡lidad de Dictámenes, Licencias. Permisos. Derechos de Bancos de Matetial v del

/í lnfnueUle- ,eiMunicipio" cuando sea el caso, previamente a la realización de los ifabajos, 
deberá tram¡tar y /

Itfrffi;e tas autoiidades competentes loi d¡ctámenes, permisos, licencias/ derechos de bancos de
''ir*r¡"f"s, 

,sí como la propiedad á los derechos de propiedgd, incluyendo derec|.ios de vía y expropiación de

iinm-qebl-essobreloscualesseejecutaránlostrabajos,consideirandolaevaluacióndeimpactoambiental'

\-.
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DGOP.AP-M U N.RP-AD-022-18

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Asimismo, "El Municipio" se obliga a poner a disposición de "El Contratista" el o los inmuebles en que deban
llevarse a cábo los trabajos materia de este'contrato, así como los dictámenes, permisos y licencia§ que se

requieran para su realización, cúya tramitación. sea competencia de "El Municipio", obseivañdo tanto
"El Municipio" como "El Contratista" las disposiciones que en materia de asentamientos humanos, desarrollo
urbano y construcción que rijan en el ámbito Estatal y Municipal.

El incumplimiento por parte de "El Municipio" en la entrega oportuna del o de los inmuebles eri los que se

llevarán a cabo los trabajos a "El Contratista" prorrogarán en igual plazo la fecha originalmente pactada para
la conclusión de los trabajós, debiendo constar por escrito la entrega y recepción de los inmuebles citados.

Quinta.- Ant¡c¡pos.- "el Municipio" No otoigará anticipo.

Sexta.- Forma de Páeo.- Los trabájos objeto de este contrato, comprendidos en el proyecto y en el programa,

. se apegarán a la for:mulación de estimacioríes que deberá cubrirse por unidad de- concepto de trabajo
terminado ejecutado conforme al iroyec¡o, mismas que abarcarán periodos mensuales como máximo, las

cua'les sdrán presentadas por "El Contratista" a la residencia de obra, acompañada de la documentación
soporte correspondie.nte dentr6 de los.6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte para?l pagp de las

estimaciones, siendo este el último día de cada mes, con el objeto de conciliar volúmenes y en su caso

autorizar la estimación correspondiente. En caso de que queden diferencias se resolverán en la siguiente
estimación.

La residencia de obra cuenta con un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales siguientes a la presentación

de las estimaciones, para realizar, su revisión y autorización. "El Municipio" debe pagar las estimaciones po.r

trabajos ejecutado¡, bajo su responsabilidad, en un plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a

partir de su autórización por la residencia de obra correspondiente.

Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados son independientes entre sí, cualquier tipo -
ysecuenciaessóloparaefectodecontro|administrativo.

( , En caso de que "El Municipio" realice algún pago en exceso¡ "El Contratista" deberá reintegrar estas

cantidades más los intereses corr{spondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida en la Ley de

lngresos de la Federación, en loq casos de prórroga para el pago de crédito fiscal, los cargos se calcularán
sobre las cantidades'pagadas en exceso y se compütarán por los días calendario desde la fecha del pago y
hasta ia fecha en que ponga las cantidades a disposición de "El Municipio".

La autoiización de las estimacionds, será por conducto de la residencia dé obra designada por "El Municipio",
- por lo que la fecha de aceptaciQn y firma de estimaciones debe asentarse en la misma y en la bitácora,

"El Municipio" se reserva el derecho a reclamar los trabajos faltantes, mal ejecutados o pagos realizados en

exceso. ] ;- AA,

Las cantidades de trabajo consignadas en el presente contrato son aproximadas y por lo tanto sujetas a

variaciones, sin que por este concápto los precios unitarios convenidos deban modificarse. 
.

Preseníación de Estimaciones.- "El Contratista" recibirá c-omo pago total por la ejecución satisfactoria de los

trabajos, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades de obra realizada en las fechas
que "Et Municipio" determine, se harán las estimaciones de obra ejecutada, con intervalos.no mayores de un

mes; las estimaciones se liquídarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, abonando a

"El Contratista" el importe que resulte de aplicar los precios'unitarios a las cantidades de obra contratada.

Conceptos No Previstos en el Catálogo.- Cuando a juicio de "El Municipio" sea necesario llevar a cabo trabajos
que no estén comprendidos en el prg,fiito y programa se fánslderan en la siguiente forma:// i I

A) Si existen conceptos a precios unitario¡ estipulados en el contrato que sean aplicab'les a los trabajos de que se

tratan, "E! Municipio" estará facul{a$6 para indicar á "El (ontratista" su ejecución y este se obliga a realizarlos

conforme a dichos precios. ';' 
I ..

.z--\'..,-y'"';'--'---iI \'".
-1 ,^ --''-.,r. ,). ? i/ ') \ " 

\ "/'
_ ;.:.,..,._ t1..¿ f"r/,r-"r.,.É)_)( ? 4

\

.¡



'a

OBRAS PUBLICAS

DGOP.AP.M U N.RP.AD.O22.18

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

ii'prr" estos trabajos no existieren conceótos a precios unitar¡os .en el presupuesto que forra parte dei-

presente contrato y "El Municipío" consiclera factible precios ya establecidos en el 'contrato, procederá a

determinar los nuevos con intervención de tlEl Contratista" y este se obligará a ejecutar los trabajos conforme

a dichos precios.

Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en el párrafo anterior,
,'El Contratista" a requerimiento de ,"El Municipio" y deintro del plazo, que este señale someterá a su

consideración los nuevos precios unitarios acompañados dé sus respectivos análisis en el entendimiento de

que, para la fijación de estos precios deberá de aplicar el mismo criterio de costos y rendimientos de insumos

que se hubiese seguido. para la determinación de los precios unitarios establecidos en este contrato,

"El Municipio" resolverá en un plazo de15 (cinco) días hábiles en caso de que no dé contestación a la solicitud,

se entenderá como negada :) '

La auto,rización de los conceptos no previstos en el catálogo de conceptos no implicará lá ampliación

automática del,techo financie'ro, su autorización procéderá siempre y cuando "El Municipio/ cuente con-los

recursos financieros autorizados.

"El Contratista" tendrá un plazo de 30 (treinta) días naturales poster¡ores a la última fecha de terminación

autorizada, para solicitar la autorización de pago de cualquier concepto extraordinario requerido para la

terminación de la obra y que haya sido solicitado por "El Municipio" en el entendido que, después de vencido

el plazo sin haberse solicitado, no tendrá "El Contratista" de¡echo al pago de los mismos.

Séptima,- Garantías:

para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato

"El Contratista" presentó la póliza de fianza número 2185495 (dos, uno, ocho, cinco, cuatro, nueve, cinco) de

fecha 28 (veintiocho) de febrero del 2018 (dos mil dieciocho), por la cantidad de $ 97,518.88 (noventa y siete

mil quinientos dieciocho pesos 88/100 lt/!.N.), por el tOYo (diez por ciento) del importe de los trabajos

contratados, incluye el lmpuesto al valor agregado, otorgada por la afianzadora Afianzadora Sofimex, S.A., a

favor de la Tesorería Municipal y/o municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

Las pólizas de fianza contienen las declaraciones consistentes en lo siguiente:

A).- Que la fianza se otorgará atendiéndo a todas las estipulaliones contenidas en el contrato.

'B).- 
Que para liberar la fianza

"El Municipio".

C).- Que la fianza estará vigente durante la tramitación de todos los recursos legales o juicios qüe se 
.

interpongan por parte de "Et Contratista" o "El Municiplo", hasta que se dicte resoluc¡ón o s"ntenc¡a *')
ejecutoriada por autoridad competente, y 

/
D).- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a fos procedimientos de ejecución previstos en tos ¡ /

gigmo ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. \ 
\

,,/ i'\
f tr/ caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a "El Contratista" derivadas dé la formalización de convenios

i de ampliación ai monto o al plazo de ejecución del contrato, "El Contratista",deberá obtener la modificación r

L, O" la fianza y presentarla antes de la firma cel convenio respectivo. 
I

: Cuando al realizarse el finiquito resulten saldoi a cargo de "El Contratista" y éste haga pago de la totalidad de
i -lós mismos en forma incondicional dentro ,1e ios ZOlveinte) días naturales siguientes a la fecha del finiquito.

.B)

''.,,.

c)

@«, #rw-e-Q"

D)

-i
será requisito indispensable la manifestación expresa y por 

,escrito 
de

{
-)
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"El Municipio" deberá liberar la fianza respectiva, en caso contrario "El Municipio" procederá a hacer

efectivas las garántías, a partir de la fecha en que se haya notificado a "El Contratista" la 'resolución'de la
rescisión administrativa del contrato.

De Vicios Ocultos y Defectos.- Pára garantizar los defectos y vicios ocultos de todas y cada una de las

obligaciones derivadas del presente tontrato "El Contratista" presentará la póliza de fianza por el 10% (diez
por ciento) del importe de los trabajos realmente ejecutados a favor del municipio de Tlajomulco de Zúñiga,
Jalisco, la cual estará vigente por un año contado a partir del día siguiente a la fecha del acta recepción de la
obra.

"El Municipio" deberá redactar un informe sobre el estado de la obra recibída, dentro de los 15 (quince) días

anteriores al cumplimiento del plazo de garantía.

Si el informe es favorable, "El Municipio" procederá a la devolución o cancelación de la garantía y en su caso,

al pago de las obligaciones pendientes.

Si el informe no es favorable y los flé'fectos observados se {eben a deficiencias en la ejecución de la dbra y no

al uso de lo construido'durante el plazo de garantía, "El Municipio" procederá a dictar las instrucciones

oportunas a ."El Contratísta", parl la debida reparación de lo construido y concederle un plazo para ello,

durante el cual continúa encareadi de la conservación dela obra. :

Quedan a salvo los derechos de lol entes públicos para exigir ante las autoridades competentes el pago de las

cantidades no cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas las

garantías constituidas conforme a esta ley.

En tanto "El Contratista" no otorgqe las fianzas no se perfeccionará el contrato y no surtirá efecto alguno.

Octava.- Aiuste de Costos.- Si dulante la vigencia del presente contrato de obra ocurrén circunstancias o
acontecimientos de cualquier natuiraleza no previstos en el mismo, pero que de hecho y sin que exista dolo,

culpa, negligencia o ineptitud de cualquiera de las partes, determinen un aumento o reducción de los costos

de los trabajos aún no ejecutados, dichos costos deberán constar por escrito y serán revisados por las partes.

Los precios del contrato permanecerán fijos hasta !a terminación de los trabajos. El ajuste se aplicará a los

costos directos, conservando porcentaje de indirectosy utilidád original durante el ejercicio del conirato, para

.su aplicación'será conforme al programa de ejecución pactado en el contrato en caso de existir atraso no

imputable a "El Contratista" con respecto al programa vigente. Las partes acuerdan que el procedimiento para

la revisión y ajuste de costos, se sujetan a lo siguiente:

En el caso de obras en que se tenga establecida la proporción en que interviene los insumos en el total del

costo directo de las obras, el ajustb podrá determinarse mediante actualización de los costos de insumos en

En este supuesto "El Municipio" podrá optar por este procedimiento cuando así convenga para lo cual deberá

agfupar aquellas obras o contratos que por sus óaracterísticas contengan conceptos de trabajo similares y

consecuentemente sea aplicable al procedimiento mencionado. Los ajustes se determinarán para cada grupo.

de obras o contratos y se aplicará exclusivamente para los que se hubieren determinado y no se requerirá que

"El Contratista" presente documentación j¡4stificatoria, estando"vigente el contrato el pago de ajuste de costos

que corresponda a los trabajos gjecutldp_s, deberá cubrir/e/por parte de "El Municipio" a solicitud de

"El Contratista", a más tardar {entr6 de los 30 (treint{) días naturales siguientes a la fecha en que

"El Municipio" resuelva por escrito el Jün4ento o reducción despectiva.

i;
,/l /;P-r* ea )
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se calcularán a Iartir de la fecha en que se haya producido el incremento o decreinento en el costo

de los insumos, respecto de la obra faltante del total conforme al programa de ejecución pactada, o én su cas€

de existir atraso no imputable a "El Contratista" con respecto al programa que se hubiese convenido

,,,E1 Municipio,, podrá modificar el proyecto, especificaciones y programa materia de este contrato mediante

comunicado por escrito al representante de "El contratista"'las modificaciones se consideran incorporadas al

texto del contrato y serán obligatorias para ambas partes.

,,El Contratistaf' por ningún motivo procederá a la ejecución de los trabajós que no estén contemplados en el

catálogo de.conceptos, h¡sta en tanto se autoricen las modificaciones y se asienten en la bitácora.

i ' an el lugar de losNovena.- Representante del Contratista.- Por su parte "El Contratista" se obliga a tener

trabajos anticipadamente a un profesional que lo represente, el cual deberá ser especialista en la materia,

previamente aceptado por "El Municipio" y cuya aceptaciófr la podrá revocar a su criterio, el representante

de,,El Contratista" deberá estar facultado oara ejecutar lostrabajos a que.se refiere este contrato, as¡ como

para aceptar y objetar las observaciones de obra que se formulen y en general para actuar a ¡ombre y pot:

cuenta de "El Contrat¡sta".

Décima.- .- ,'El Contrat¡sJa' como empresario y patrón será el único

responsable de las obligaciones obrero-patronales ante las diversas instituciones y organismos públicos,

derivado de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, '

. ,,El Contratista,, se obliga por Io mismo a responder por todas las reclamaciones. que los trabajadores

pr"r"n,"" 
"nls, 

contra o contra "El Municipio" en relación con los trabajos objeto del presente contrato. Así

como también con quienes les suministre materiales para la misma, por lo que "El Municipio" será ajeno a

cualquier reclamación proveniente de dichas relaciones, por lo que,se le exime de cualquier responsabilidad

derivada de este caso.

-(! :zar anoo

S wnr.utlajomulco.goblrx

presente contrato.

Décima Segunda.- Responsabilidades de "El Contratista":

Daños a Terceros.- "El Contrat¡sta" será el único responsable de los daños y perjuicios que con motivo de la

oÁrá ," .rrrun a "El Municipio" o a terceros, por no ajustarsp a lo estipulado en el contrato, por inobservancia

de las disposiciones daáas por esta o por las violaciones a las leyes y reglamentos aplicables.

subcontratos.- ,,El contratista" no podrá encomendar ni subcontratar con otra persona física o moral la t1

ejecución total o parcial de la obra, salvo autorización expreóa previa y por escrito por parte de "El Municipio" , -.,. I
y en el supuesto de que "El Contratista" requiera subcontratará a otra empresa para la ejecución de una parte I
de la obra mencionada o respecto de trabajos especializados de misma obra o adquiera materiales o equipo - -r

que incluyan su instalación, deberá solicitarlo porescrito con 15 (quince) días de anticipación a "El MuniciPio".'t tque lflLluydrl 5u lllSLc¡ldLlullr uEUElo )gllLllollv Pvr EJu¡rrv Lvr¡ ¿J \Yvtrrev, ' t:
acompañando la documentación correspondiente, en estos casos"El Contratista" seguirá siendo responsable\i

de;talejecución de las obras, sin que el tercero quede subrogado en ninguno de los derechos de aquel. \ ',/ i \,

Décima Primera.- Recursos Humanos de "El Contratista".- Para el

"El Contratísta" se obliga a emplear personal técnico especializado para
cumplimiento del presente contrato,

r la ejecución de los trabajos objeto del

I

I

_1

,/'

utlElEJqluLlvll us lqJ vursJ, Jrrr YvL L¡ rLr -.' ""'o-"- :-'-- 
\ r\/l

,áepáraciones.- Cuando las obras no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en este contrato. " 
t 

\)
/cqnfor." a las instrucciones de "El Municipio", este ordenará su reparació1 o reposición inmediata con las '\
i;il;; ,;il";i.r ;;; resutten necesarias lo, .uálu, hará por su cuenta "El c{ntratista" sin que tenga aerecf'o, 

. \\.v/v¡qJ ss,v,v,rs.sr Yvv I .:'-áe retribución alguna; en este caso "El Municipio" si lo estima necesario, po(irá ordenar la suspensión parcial \-
'o total de las obras contratadas en tanto no se lleyeñ a cabo dichos trabajoS; y sin que esto sea. motivo para

..,

,!

7
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Calidad de los Materiales.- Es faclrltad de "El Municipio" llevar a cabo la inspección y pruebas necesarias de
todos los materiales-que vayan a üsar en la ejecución d! la obra, ya sea en el lugar de'esta o en los lu§ares de
adquisición o fabricación, con cargo a"'El Cdntratista".

Proveedores y Prestadores de Servicios.- "El Contratista" se compromete al pago de los materiales o servicios
relativos de la obra, tas causas de incumplimiento presentadas y justificadas a través de la residencia en tanto
no sean aclaradas por este, será causa de situación de mora de la empresa.

Seguridad de,la Obra.- "El Contratista" se obliga a adoptar para la revisión de riesgos presentes o futuros con
motivo de la obra a ejecutar, a instalar a su costa los anuncios, avisos, señales y medidas preventiv'as y de
orientación que se requieran para evitar los riesgos que se corran por los trabajos que se realizan, de causarse
cualquier siniestro será sufragada la responsabilidad por "El Contratista".

Es obligación de "El Contratista" el suministro y colocación del rótulo de obra, con cargo a sus gastos

indirectos y conforme a los lineamientos señalados por "El Municipio" mismos que se describen en el aneÍo,
en caso de incumplimiento "El Municipio" lo proporcionará y su costo será descontado del pago de sus

estimaciones

Vicios Ocultos.- Cuando aparecieren desperfectos o vicios de la obra dentro del año siguiente a la fecha de su

recepción, "El Municipio" ordenará su reparación o reposición inmediata, lo que hará "El Contratista" por su

cuenta y sin tener derecho a retribución por ello, si "El Contratista" no atendiere los requerimientos en un

plazo de 10 (diez) días hábiles, "El Municipio" ,podrá,con cargo a "El Contratista" encomendar lostrabajos a

un tercero o efectuarlos directamente y hará efectiva la fianza otorgada para tal efecto.

Ni las liquidaciones parciales, ni el pago total de la obra aunque esta haya sido recibida y aprobadá, exime a

"EI Contratista", de la responsabilidad en que pudiere incurrir por vicios ocultos que después resulten y que

provengan por'defectos de la construcción .o mala calidad de los materiales empleados, y por lo tanto,
"El Municipio" podrá con cargo a "El. Contratista" encomendar los trabajos a un tercero.o efectuarlos
directamenie y hará efectiva la iafrza otoigada pari tal efecto;

Décima Tercera. - Supervisión.- llEl Municipio" a través de los representantes que para el efecto designe,

tendrán el derecho a supervisar en todo tiempo las obras objeto de este contrato así como los materiales que

en ella se empleen ya sea en el sitio de ésta o en los lugares de adquisiciones y observaciones que estime.

pertinentes relacionadas con su ejecución, a fin de que se ajuste al proyecto y modificaciones que se

Décima Cüarta.- De Ia Bitácora.-J La bitácora es el instrümento técn¡co que por medios de comunicación

electrónica, constituye el medio de comunicación entre "El Munic¡p¡ o" y "El Contratista", en el cual se.

registrarán los asuntos y eventos cie importancia que se presenten durante la ejecución de los trabajos.

El uso de la bitácora será obliiátorio, su elaboráción, control y seguimiento se hará pot los medios

convencionales.

Décima Quinta.- Retenciones v Penas Convencionale-q.- Las penas convencionales se aplicarán por atrasos en

el cumplimiento de las fechas estqblecidas en el prolrama de obra, así como por atraso en el cumplimiento en

la fecha de terminación de los tradajos pactados en el presente, estipulándose lo siguiente:
; --\

Pena por tncumplimiento en Tiemp6+ "El Municipio" tendrá la f¡tultad de verificar mensualmente si los

trabajos objeto de este contratry sd están ejecutando por "El rtontratista" de acuerdo con las fechas

previamente pactadas, para lo cu!t;tt Municipio" comparará mef a mes el avance contrq el programa y los

trabajos efectivamente ejecutado§Í: ' ii I I 'r*.r*lu ," ! i ,, :

/'^/,
-/t

,"

t,
l'.



','-:t'.i.',,i '. ' i ,§i"conto consecuencia de la comparación va citada en el párrafo anterior, se advierte que el avance de los

-' tr"abajcÉ es menor de lo que debía realizarse y sea pot cuudut imputables a "El Contratista", "El Municipio"

. procederá a hacer las retenciones económ cas a las estimaciones que se encuentren en proceso en las fechas

'..,';):)':'r.t;i) en las que se determinen los atrasos en bas': a la siguiente fórmula:

fi;,i vr,wtia.lomutco.¡pl:rrx sanción por incumplimiento en tiempol = 0.05x (ic-ie).

lC= lnversión contratada
lE= lnversión ejecutada a la fecha de termirtación autorizada'

pena por Atraso en la Entrega.- Además de la pena por incurlrplimiento en tiempo, se aplicará una sanción por

.trrro 
"n 

la entrega física de la obra que se irá incremenlando en la medida en 
-que 

"El Contratista" no

entregue totalmente terminada la obra, dicha sanción se calCulará según la siguiente,fórmula:

I

Sanción por atraso en la entrega de la obra: =0.05x(ic-ie)x(ftr-fta)/30

l-
lC= lnversión contratada I 

' '

lE= lnversión ejecutada a la fecha de terminación autorizad$' . \

FTR= Fecha de terminación real de la obra'

FTA= Fecha de terminación autorizada de la obra.

la documenta,ción completa de finiquito,
,Pena por Atraso en Finiquito.- "El Contratista" se obliga a pres.entar

de la obra a la Dirección General de obr-as públicas, a más'tardar'30 (treinta) días naturales a la fecha

.u,oi¡ráJu de termináción. En caso contrario será considerado en estado de mora para nuevos contratos'. La

;;;;;;;;ó" irior" a" finiquitos causa srave perjLlicio a!, cierre de ejercicio v se corre el riesgo de la

cancelqción de los recursos para pago. l' . l

.para determinar la aplicacián de las sanciones estipuladm ho r" tomaránlen cuenta las demoras motivadas

¡ior caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa, ¡ue a juicio de "El Municipio" no sea imputable a

i'El Contratista".

lndependientemente de las aplicaciones de las penas señalabas anteriormente, "El.ruy.llifio" podrá exigir el

cumplimiento forzosp del.contrato, o ha-cerioejecutar por u! tercero con cargo total a "El Contratista"'

. Déciina Sexta.- Modificaciones"al Contrato

aterial reciclacib

4
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,:(

tendrá dentro de su PresuPuesto en todo tiemPo lapo la facultad Y sin

lad de ampliar, reducir o modrficar la

"El Contratista",

de la obra objeto de este contrato, dando

t)
i !""-').
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Si durante el curso de ejecución de obra se advierte'por las partes la necesidad de efectuar adecuaciones al
proyecto de la obra como lo es el ampliar, reducir o modificar los plazos pactados, o bien, lá conveniencia en la
realización de trabajos extraordinarios o eorhplementarios se hará del conocimiento a "El Municipio", quien'
en atención a los razonamientos y justificaciones expuestas a los planos, proyectos, relación de costos o
presupuestos que le presente "El Contratista" o determinen a juicio de "El Municipio", sin perjuicio de la
facultad que le asiste de ejecutar dlrectamente los trabajos, tendrá la opción de autorizar mediante acuerdo
por escrito la realización de los trabajos o modificaciones respectivas ;l comunicará a "El Contratista" Qúién
estará obligado a su ejecución y observancia, por lo que se suscribirá un convenio modificatorio en el que se

detallen las condiciones y trabajos extras. El convenio podrá ser autorizado hasta por un25% (veinticinco por
ciento) por una sola vez del importe del contrato, debiendo obtener "Et Contratista" garantías y fianzas
específica s.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales sobre las nuevas condiciones, mismos que deberán ser suscritos bajo la responsabilidad
del servidor público que haya firmado el contrato o quién lo sustituya en el cargo, dichas modificaciones no
podrán de modo alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaieza y características esenciales del
objeto de este contrato, ni convqnirse par'á eludir-en cualquier forma el cumplimiento de la Ley de Obra
Pública del Estado de Jalisco.

Dichas modificaciones podrán realizarse, lo mismo en aumento que en reducción del plazo de ejecución o
monto del mismo. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en días naturales, y la determinación del
porcentaje de variación se hará con respecto del plazo pactado en este contrato; refiriéndonos al monto, la

comparación se realizará en base al monto gonvenido en la cláusula segunda, "El Contratista" y "Et Municipio"
deberán revisar los indirectos y el financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de
ajustarlos a las nuevas condicioneq en caso de que estaese presenten. Los ajustes de ser procedentes deberán
contar por escrito y, una vez aulorizados los incrementos o reducciones que resulten, se aplicarán a las

estimaciones en que se generen o se hayan generado.

Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos serán independientes a las modificaciones al monto,
debiendo considerarse en forma separada, aún cuando para fines de su formalización iuedan integrarse en
un solo documento, distinguiéndolos unos de otros,.anexando la documentación que los soporte para efectos
de pago.

El residente de obra deberá sustentar el dictamen técnico que funde y motive las.causas que originen Ia

celebración de los conveníos modificatorios o adicionales, según sea el caso, considerándose estos parte de
este contrato y obligatoriat para i'El Contratista" r7 "El Municipio" las estipulaciones que en los mismos se

estab lezca n.

Cuando se realicen conceptos de trabajo al ampaío de convenios en monto o en plazo, dichos conceptos se

deberán considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados en este contrato,.
debiéndose formular estimaciones específicas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado.

41 ,

Décima Séptima.- Suspensión de la Obra.- "El Municipio" podrá suspender con causa justificada temporal o

dgfinitiva_rpente la ejecución de la obra objeto de este contrato en todo o en parte, sin responsabili{ad alguna
para "El Municipio", en cualquier istado'en que se encuentre, dando aviso por escrito a "El Contratista" con 5

(cirico) días hábiles de anticipación; cuando la suspensión sga temporal, "El Municipio" informará a

"El Contratista" la duración aproximada de la suspensión / el programa se modificará por el plazo

correspondiente.f--), l',/l-
Cuando la suspensión sea definitiva será rescind.do el confrato cubriéndosele a "El Contratista", previa

estimación el importe ae ta oO#'que haya realizado; sin perjuitio de confiar y cuantificar los daños y perjuicios

que se hayan ocasionado en perjuicio de "El Munici.rio" y sgrái responsable por la obra ejecutada.

lfu-z;-,2 .,?rz*n_t,Q,_ _4 I
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,, CuanAo ,,El Municipio" determine suspender las obras y lo é¡ecutado se ajuste a lo pactado,.en eSte caso se

cubrirá a ,,El contratista" el importe de las obras ejecutadas y gastos no recuperables, sier-npre que estén

debidamente comprobados y se. relacionen directamentg con este coñtrato, el que podrá continu.ar

produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas. que motiven dicha

suspensión.

cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza Tlayor, no existirá ninguna responsabilidad para

,,El Contratista,, o ,,El Municipio" debiendo suscribir un convánio donde se reóonozca el plazo de la suspensión

y las fechas de inicio y terminación

, ' .l

Décima octava.- Rescisión Administrativa del contrato.- Las partes convienen en que el presente contrato

podrá ser réscindido en caso de in.urpliriJto]ul *rpect6 aceptan que cuando sea "El Municipio" el que

determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho en los términos de la Ley de obra Pública del

Estado de Jalisco; ri á;;iiio"iratista"'quien ducide rescindirlo, será necesario que acuda antelos tribunales

competentes

En el caso de saldo por amortizar, se'reintegrará a "El Munlciiio" en un plazo no mayor de 15 (quince) días

hábiles; contados a partir de la fecha en que i" ,"u .o,1'rnicafla la rescisión a "El Contratista"' para lo cual se le

reconocerán lo, ,ri"ii.t.s que tenga en obra o "n 
proi"so de adquisición debidamente comprobados

ilir"= iu 
"*i,iu¡.¡¿n 

iorresiondienie, conforme a los datós básicos de precios, considerando los ajustes de

;;;;;;';;o.á"rt, ,, fecha de rescisión, siempre y cuando sean de la calidad requerid.a, puedan utilizarse en

la obra y,,El Contratista,, se comprometa por.i.rirt a entregarlos en el sitio de los trabajos, en ellaso de que

no reintegre el saldo por amortizar, deberá pagar Sastos f¡nancieros conforme a una tasa que será igual a la

establecida por la teyie lngr.ror aát Estado delaliico, en lob casos de mora para el pago de créditos fiscalesl

Causas de Rescisión.- Las causas que pueden dar lugar a la rlscisión por parte de "El Municipio"' sin necesidad

de declaración ju{icial, sbn las que a continuación se señalan:

1.- Si,El Contratista" no inicia o no termina las obras objeto de este contrato en la fecha §eñalada:

^'Mtl>'
á\

3.- Si no ejecuta el trabajo de conformidad con lo estiPulaflo o sin motivo justificado' no acata las órdenes

4.- Si no da cumplimiento al programá de trabajo; a jüicio de "El Municipio"'

5.- Si se declara e¡ quiebra o.suspensión de pagos o si hJce cesión de bienes en forma que afecte a este

contrato, o por la falta de pago de salarios, prestaciones soclales, sindicales y laborales de cualquier índole'

lrl

8¡ S!reduge su capital social y contable en forma notablA que a juicio de,i"El Municipio" no garantice el
ti ?

6., §frubcontrata o cede la totalidad o parte de.las obras olieto de este contrato o los dereQhos aerivados delj \

^i{^á,sin 
elconsentimiento de "ElMuniclpio". t-{ t' l

i.-ili,,elContratista,, no da a "El Municipio" y a las instituciones oficiales qu{tengun facultad de intervenir',

l$'facilidades y datos necesarios para inspección, vigilancia y supervisión de lo$ materiales, trabajos y obras'

I'

se niega , rudur., o reponer alguna parte de ellas que hubiere

sido rechazada por escrito como üefectuosa por "El Municiplo"'

cumplimiento de las obligaciones de este contrato. i'
i

/) ;
¡'t ! /r: . / - ,.-; . 1..'')' ,- ..; !r.'
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9.- Cuando "El Cóntratista" acumuf e un 25% (veinticinco por ciento) de atraso en el avance de la obra.

10.! Eñ géneral, por cualquier otra causa imputable

Cuando sin estar terminada la totalidad de la
convenido y pueda ser utilizada p juicio de "El

ejecutado.
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a "El Contratista¿ similar a las antes expresadas'.

obra, las partei de los trabajos ejecutados se ajuste a lo
Municipio", en este c-aso se liquidará a "El Contratista" lo

t'

Pago por Rescisión.- Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser a juicio de "El Municipio", hasta el

monto de la garantía otorgada.

Décima Novena.- Terminación Anticipada del Contrato.- "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente este contrato po'r razones de interés general, caso forluito, fuerza mayór o cuando existan
causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las

obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Municipio; se determine la nulidad total o
parcial a los actos que dieron origen al contrato con motivo de una resolución de una inconformidad, o por
resolución de autoridad competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de
los trabajos, pagando a "El Contratista" los trabajos realizados así como los gastos no recuperables siempre y
cuando sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente
contrato. 

(

En cualquier caso de terminación anticipada, se deberán r_ealizar las anotaciones pertinentes en la bitácora,
debiendo "El Municipio" levantar acta circunstanciada en,la que se contengan como mínimo los requisitos
in'dicados por la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y su Reglamento de la Ley de Obras Públicas del
Estado de Jalisco. 

' ' '

Ya notificada la terminación anticipada del contratc a "El Contratista" por "El Municipio", este procederá a

tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacer-se cargo del inmueble y de las instalaciones
respectivas, y en su caso, procederá a suspender los trabajos levantando, con o sin la comparecencia de
"El Contratista" acta circunstanciada del estado que guardan los trabajos.

"El Contratista" queda obligado a regresar a "El Municipio" en un término de 10 (diez) dÍas naturales,
contados a partir de la fecha de la notificación del oficio e inicio de terminación anticipada del contrato, la

documentación que se le hubiere entregado paia la realización de los trabajos.

Al darse por terminado anticipadamente este contrato, se elaborará el finiquito conforme a la Ley de Obra
Pública del Estado de Jalisco.

Vigésima.- Recepción de Obra.- "El Municipio" recibirá las obras objeto de este contrato hasta que sean

terminadas en su total¡dad, si lqs mismas hubieren sido realizadas de acuerdo con las.especificaciones
convenidasy demás estipulaciones de este contrato, mediante un acta de recepción, según lo siguiente:

A)

B) Cuando de común acuerdo "El Municipio" y ."El Contratista", convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato, enÉ-ste caso, las obras que se reciban se liquidarán en la forma que las partes

convengan, conforme a lo estalfecido en este contrato. 
f

c) Cuands "El Municipio " ,"rriÁdy''"1 contrato en los téróos de la cláusula décima octava, en este caso la

recepción parcial quedará . j*do de éste y liquidará el iry'Rorte de los trabajos que decida recibir.¡l
I,

IV
-l/\t\1a,
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- . D) Cuando la autoridad jurisdiccional declare rescindiendo el contrato, en este caso, se estará a lo dispuesto por

' ,,' ''f' ,r-i laresoluciónrespectiva. Í

"El Contratista" avisará por escrito a "El Municipio" la fecha de terminación de la obra y ésta se obliga a

recibirla en un plazo de 30 (treinta) días a partir de la fecha be terminación siempre y cuando esté concluida la

obra.

Al término de la obra se levantará acta de recepción con lo cual se dará porterminada yéntregada la obra. La

recepción parcial o total de las obras y la liquidación dq su importe, se efectuarán sin perjuicio de los

descuentos que deban hacerse por concepto de sanciones en los términos de este contrato.
,,El Contratista,, declara estar de acuerdo de que, cualquier modificación de los conceptosyfechas de contrato

que se asentarán en bitácora y de lo cual estuviera enteradb el supervisor, como recalendarizacióri por recibir

anticipo tarde, prórrogas, conceptos extraordinarios, modificaciones al proyecto, a la especificación, etc', no

tendrán validez si nó cuentan con solicitud formal a "El Municipio" por parte de "El Contratista" y aprobación

por escrito:del Director General de obras públicas de "El Municipio". Cualquier autorización verbal o escrita

en bitácora no será reconocida si no cumple la forma ofieial anterior.

Vigésima primera.- Finiquito v Terminación del Contrato.- Para dar por terminados parcial o totalmente, los

derechos y obligaciones asumidos por "El Municipio" y "El Contratista" en éste contrato, se-elaborará el

finiquito cárresfondiente, anexando el acta de recepción tis]ca ae los trabajos'

,,El Municipio, deberá notificar por oficio a "El Contratista" lmediante su representante leSll o su residente de

obra, la fecha, el lugar y la hora en.que se llevará á cabo el finiquito; "El Contratista" tendrá la obligación de

acudir al llamado qr" r" le haga mediante.oficio respectiy,o; !e no hacerlo,se Ie comunicará el resultado

dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales, contados a pdrtir de su emisión.

El documento en el que áonste el finiquito deberá reunir cormo mínimo los requisitos que se indican en la Ley

de Obra Pública del Estado de Jalisco.

El finiqulto deber{ ser elaborado por "El ltlunicipio" y "El Contratistá" dentro de los hasta 60 (sesenta) días

naturalés (según la magnitud de los trabajos) siguientes a la fechadel acta de recepción física de los trabajos,

haciéndose contar los créditos a favor y en contra que /esulten para cada uno de ellos, describiendo el

concepto general que les dio origen y el saldo resultante,l debiendo exponer en su caso, las razones de la

aplicación de las penas convencionales o del sobrecosto de los trabajos.

De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "El Contratista" no acuda con

,,El Municipio,, para su elaboración en el término señalado fn el párrafo anterior, "El Municipio" procederá a

elaborarlo, debiendo comunicar por oficio su resultado a "El Contratista" dentro de un término de 10 (diez)

días naturales siguientes a la fecha de su emisión; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a

/,El Contratista,, quién tendrá el término de 15 (quince¡ laias naturales para alegar lo que a su derecho

corresponda; si transcurrido este término no realiza alguna gestión, se dará por aceptado.

Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "El Contratista","El Municipio" deberá liquidarlos dentro

deJJérmino de 20 (veinte) días naturales siguientes. Si resúita que existen saldos a favor de "El Municipio" el

e de estos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si i'
ran suficientes, se exigirá por oficio su reintegro, más ios gastos financieros correspondientes, confQrme i.

/na tasa que qerá igual a la establecida por la Ley de lngrelos de la Federación en los casos de prórroga, para i

pago de ciéditos fiscales dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe

,'1/

I
§
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prJ., V se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada ca¡o, debiéndose computar por días

aturales desde que sean determinadas hasta la fecha ed que se pongafi efectivamente las cantidades. a

'U¡sdGhión del Municipio en caso de no obtener reintegro, "El Municipío" podrá hacer efectivas las garantía§

que encuéntre vigentes, en forma simultánea se levantará el acta administrativa que de por extinguidos los

derechos y obligaciones asumidos por "El ñ/lunicipio" y "El Odntratista" en e§te contrato, la que deberá reunir

como mínimo los requisitos señalados por ley'

@r,
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Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la firma del
finiquito, el documento donde §ste égnste se podrá usar como acta administrat¡va que dé por,.'extingújdos los
derechos y obligaciones de "El Municipio" y ."El Contratista" en este contrato, debiendo agregar únicamente
una manifestación de "El Municipio" y "El Contratista" de que no existen otros adeudoiy por" lo tanto se
tendrán por terminados los derechos y obligáciones que genera este contrato, sin derecho a ulterior
reclamáción, l

t.
Al no ser factible el pago en el término indicado, se procederá a elaborar el acta administrativa que dé por
extinguidos los derechos y obligaciones de "El Municipio" y "El Contratista" en este contrato.

Deducción de Adeudos.- Si al ,u!¡birr. las obras y efectuarse la liquidación correspondiente existirán
deductivas o cualquier otra obligación o responsabilidad para con "EI Municipio", a cargo de "El Contratista,,,
el importe de las mismas se deduCirá de la§ cantidades a cubrírsele por trabajos ejecutados y, si no fueren
suficientes se hará efectiva la fianza otorgada por estos conceptos por "El Contratista".

Cuando por causas injustificadas ios trabajos objeto del presente contrato no se entreguen en el:plazo
establecido en el programa autorizado, tódo gasto por concepto de supervisión adicional y servicios de apoyo
a la obra será con cargo a "El Contratista". El importe de dichos gastos será deducido de los pagos que
"El Municipio" deba hacer a "El Contratista".

(.

Vigésima Segunda.- bblígaciones de lQs partes.- "El Municipi o" y "El Contratista" se obligan a sujetarse
estrictamente para la ejecución de lps trabajos objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que
lo integran, así como a sus anexos, los términos, lineamientos, procedimlentos y requisitos que establecen la
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y su Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Jalisco, así
como las disposiciones administrativas que le sean aplicables.

Vigésima Tercera.- Otras Estipulaciones.- ."El . Contratista" conviene expresamente y otorga su
consentimiento para que de las est]maciones que se le cubran se le haga la retención del 0.5% (cinco al millar)
del importe de cada estimación, paia cumplir con el artículo 16 del Reglamenio de'la Ley de Obras püblicas del .

Estado de Jalisco, por concepto de derechos de inspección, control y vigilancia.

Vigésima Cuarta.- Resolución de Problemas Futuros.- r'El Municipio" y "El Contratista" resolverán entre sí las
' controversias futuras y previsibles; que pudieran versar sobre problemas específicos de carácter técnico y

administrativo derivados de este coltrato, de conformidad con el siguiente procedimiento: 
i

A) "El Contratista" solicitará a "El Municipio", medíante un escrito en el cual expondrá el problema técnico y/o
administrativo que se haya suscitado entre él y el residente de obra, indicando las causas y mot¡vos qr"'t"
dieron origen, anexará la documentlación que sustente su petición y los presentará dentro de los j.0 (diez) días -
naturales siguientes a la fecha en el que haya ocurrido.

B) El titular de la Dirección Jurídica de]"fl uunicipio" dentro de un término de 10 (diez) días naturales, contados
a partir de la fecha en que reciba la solicitud, realizará las diligencias necesarias requeridas, a fin de 

"rn¡iir 
,".,

.solución que dé término al problema planteado

C) El titular de la Dirección Jurídica 'd. "El Municipio", al em¡tir la resoluciin citará a "El Contratís1¿r, y al
residente de obra, para hacerla de su conocimiento dentTo-rde los 5 (cinco) días naturales siguientes , .qr"i .n
el que se haya em1fiOó ésta. I. li ¡D) Durante la reunión donvocada, se hará del conocimieny'o de "El Contratista" y el residente de obra, la solución '

adoptada y se leVáhtará acta administrativa en la qu{harán constar los acuerdos tomados, debiendo anotar
Ios mismos en la bitácora, 

I Í
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Vigésima euinta.- Nacionalidad de "El Ccntratista".- Manifiesta ser una sociedad constituida conforme a las
{',.r e,3,,,,.i:r leyes mexicanas y conviene que cuando llegase a cambidr su nacionalidad, seguirá considerándose como

:,..^.,ii.:ir.;ii.;, , ,.- sociedad mexicana respecto a lo concerniente al presente contrato, y se obliga a no invocar la protección de

ningún gobierno extranje.ro, bajo pena de perder en beneficio de la nación mexicana los derechos derivados

de este contrato'

Vigésima Sexta.- Legíslación Apl¡c .- Las partes se obligan a sujetarse

estrictamente para t, "¡"*ion 
a" tu oura o¡¡áto a.árte cbntrato a todas y'cada una de las cláusulas que lo

- integra, as¡ como a los términos, lineamientos, procedimitntos.y requisitos que establece la Ley de Obra

pública del Estado de Jalisco y su Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de-Jalisco, para la

interpretación, ejecución y cumplimiento de las disposiciohes aquí contenidás. Las partes se someten a la

, jurisdicción del Tribunai de.lo Administrativo del Estado de Jalisco, renunciando al fuero que por razón de su

domicilio presente o futuro pudiera corresponderles'

tng. Jorge
D¡rector

tul

I

I

i

:

Leído el presente contrato y enteradas las partes de su alcance, lo ratificaL el Municipio de

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, el día 28 (veintiocho) de febrero del 20t 8 (dog-mil dieciocho)'\

Camacho
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"El Contratista"

C. Rosa Haro Ramírez
HARR bOO217 HU3
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Lic. Julián Enrique Cerda Jiménez
Director General Jurídico

16

hoja corresponden al contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo
.§, ile fecha 28 (veintiocho) de febrero del 2018 {dos mil


